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Cambios o{¡dales del día 17 de (jiciernore de 1974

[)J\'ISCl," convertibks

Salamanc8.-Agencia urbana 14, General Mola, 29-31, El la
que se a~igna el número de, tdentifictlc.ión 37-08-40.

Alcaraz.~Agcncla, JU<l,n J. F. Mart1n~ sinnúmero, a la que se
asigna el número de identifiCación 31-00-41.

Aldehuela de la Bóveda.-Agencia. La Fuente. 3, a la que se
asigna el'l1úrnero de identificación 37-08-42.

Babi1afué;Ilt-e.~Agencia. pLaza del Generalísimo, 2. a la que se
asigna (!lnúmero -deidentificl:lción 37-08-43.

BarbadiH¡),_Agencia, plaza5alas Pamba. 21, a la que se
asigna elnú.meTa de id-entificación 37-{}8-44.

C~lzad8.: de Valdunciel.-Agencia. plaza Salas Pambo, 1, a la
que se asIgna el número de identificación 37~08-45.

CandeIario.-Agencia. Fuente Chica, 4, a la que se asigna el
número de identificación 37-08-46.

Ciudad Rüd.rigo.-Urbana «A» , avenida de Espafia, 25, a la
que seasi"gna el número- de identificación 37-08-47.

Fuentes -de Oñoro.~Agencia, Buen Alcalde, 18, a la que se
asigna el número de identificación 37~08-4B.

GaUegos de Argañán.-Agencia, La Iglesia, 8, a la que se
asigna el númerc de identificación 37-08-49.

HinojoSa dél Duero.-Agencia. Salas Pombo, 13, a la que se
asIgna el número de identificación 37-08-50.

La Alberc~L-Agencia.Queipode Llano, 2, a la que se asigna
el número de idimtificación 37-OO~5l.

Ledrada..-....1\gencia, Traviesa. 28) a la que se asigna el nú..
ll\erOdé .idehtificación37c,Q8~52.

Miranda del Castañar.~A-géneia, Salas Pombo, sin número,
11 la que se asígna el numerqde identificación 37-08-53.

Pef1apaJ;da.~Ab"ellcia, La Iglesia, sin número, a la que se
asigna elnúm()ro de identificación 37-08-54.

Puerto Béjar,---:-AgenCia, Generalisimo Fritllco, 21, a la que
se asigna.el número de: identificapión 37-08-55.

San Felices de los GaIlegos.-Generalísimo Franco. 31, a la
que se asIgna el número de IdentifiCación 37-08--56.

Santibáñet: de Béíar.--':Agencia: Jorge Moro, sin número, a la
que se asigna el número de Identificación37-08-57. .

SerradUla del Arroyo.-GeneraJísimo, sin número. a la que
se asigna el, númere de identificación 37-oa~58.

Villar del. Pcrulonso..-....Agencia, plaza de la Constitución. 9, a
la que se asigna eJ número de identificación 37-08-59,

Madrid, l rle diciembre de 1974.~·El Director general, José
Barea Tejeim.

ORDEN de 8 de noviembre de 1974' por la que 'se
revoca La libertadconchcioncú concedida a un pe·
nado.

25719

25720 RESOLUCION de la DireCCión General de Polí
tica Financiera por el que se atoríza ala En

tielad «As8uranceforeningt1n Skuld" lGjBnsidigJ pa,m
efectuar operaciones -cie reaser¡uro aceptadO _confor
me al Decreto de 29 de septiembre de 1944.

Se concede autorización a la Entidad ...Assuranceforenín~en
Skuld» (Gjensidjg), domiciliada encalle Stortingsgt, número
18, Oslo (Noruega), _para efectuaroperaqiones de reaseguro
aceptado con Compañias inscritas en Espana, -de acuerüo con lo
dispuesto en el articulo 9.° del Decreto de 29 de septiembre
de 1944; autorización que deberá; limitarse al ramo d~' transpor
tes maritirnos (Seguros de Prote,edón e lndemnizadon, del F¡e~

tador, de Salarios y Efectos, y de fIuelgas} enqüe opero. en su
pais de origen. de conforrnidadcon ~o intere-sadoporJa repre
sentación tie aquélla, advirtiéndole la obHg~ciónque esta auto~
rización' entraña de remitir a.nualmente la documentación a que
se refiere el artículo 10 deleitado Decreto.

Madrid, 29 de noviembre de 1974.-El Director general, Fran
cisco J aviar Ramos Gascón.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienta de observaCión de conducta.
tramitado al liberado condi<:;ional Pedro· Ml'wtin Arl1nda, con in~

forme de la Comisión Penitenciarla del PatronaJo de Nuestra
Señora de la Merced; a propuesta,' de esa' Dirección General,
y preví.:) acuerdo del Consejó de Ministros en su reunión de
esta fecha,

Su Excelencia el Jere del Estado,'qúe Dios gttarde, ha tenido
a. bien revocar la libertad condicIonal coneed.idael 11 de enero
de 1974 al referido penado. en condena impuesta.por delito de:
robo con fuerza en las cosas," en causa número,' 135 de' 1971
del Juzgado de Instrucción nUmero 6de Za.ragoza, con perdida
del tiempo pasado en lihertad -condicionaL

Lo que comunico a. V. 1. p8ra-sU canO(::imieIlto y efectos.
Dios guard.e a V~ l. muchos·años.
Madrid, 8 de noviembre de 1974.
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íl) Esta cotización será aPlicable por el Banco de España a los dó
laréS de cuenta en qua se formalice- intercambio con los siguientes paí~

ses: COIOlUbia. Cuba y Guinea Ecuatorial.

RESOLUCION de la Dir€!ccíón G8!1eral del l'e~oro
y Presupuestos porl(L que" $08, omptia bJ. autoriza
ción n~mero47, c(mcedida a lG,BCaja de Ahorros y
Monte de Piedad de SuJamanca", para la apertura
de cuentas resttingidas 'de'recaudá-cMn de tributos
en los establecimiéntos que se indican,

Visto el escrito formulado por la «Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Salamanca~, solicHando autorización para amplIar
el servicio de- cuentas restringidas de reoa-uddción de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que laautorlzaCiún
nú~ero 47, concedida en 14 de octubre: de 1964, a lacitnda
Entidad, se considere ampliada a. los siguientBsesta,blecimien
tos;

DemarCllción de Hacienda de Sa.Iamunca

Salamanca.-AgenCia urban"" 11. carretera de Ledesma. 4, a
la que se asigna el número deid·~ntificac1ón37..()8-37.

Sa!amanca.-Agencia. urbam\.l2,pa,seo,CanaJ-e-Í'ils¡ 30, a la que
se asigna el, número de, identific~iÓll 37-08--'38;

Salamanca.-:-Agencia urbana, número 13•. avenid,a de los Ce
dros, 1, a la que se asigna el número dé' identificación a7~08~39.

1 dólar U, S. A. (1)

1 dólar canadiense
1 fran-Cofrancés " .
1 li-braesterlina , ,. , .
1. frunco -suizo .

100 francos betRas " , .
1 marco alemán " ,

100 liras italianas .. " .
1 norin holandés , .
1 COTona s(¡eca " •.. , ,. .
1 corona danesa ".
1 corona noruega ,. " .. ,. ...
1 marco finlandés , .

100 chelines austríacos .
100 escudos Portugueses .
100 yena japoneses

56,098
56,804
12,467

130,814
21,845

1.'5:3,273
23,055

8,558
22.223
13,441
9,697

10,614
15,448'

322,959
226,658

18,677

56,268
57,033
12,518

131,436
21,954

154,158
23.172
8,597

22.334
13,514
9,744

10.666
15.537

325,813
229,197

18,765


